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GOBIERNO

de la provincia de Córdoba.

Circular núm. 1681.

En la Gaceta correspondiente al Viernes 21
de Octubre actual, se halla el siguiente !leal
decreto.

«Atendiendo á las razones espuestas por Mi
M inistro de la Gobernacion, Vengo en decre-
tar:

Articulo 1.° Todas las Secretarias de Ayun7
tamiento que vacaren desde la publicacion del pre-
sente decreto, serán provistas precisamente por
las mismas c o rporaciones municipales en emplea-
dos cesantes de la Administracion activa de cual-
q uiera de las,categorias designadas en el ad 4.°
de M i Real decreto de 48 de Junio de 4852,

en Jueces el Promotores fiscales tambien cesan-
tes.

Art 2.° Las vacantes que ocurran de dichas
Secretarias se anunciaran tres veces en el térmi-
no de un mes en la Gaceta de Madrid y en el
130Ietin oficial de la provincia respectiva, 11 fin de
que acudan á solicitarlas las personas que aspiren

ellas.

--
Las leyes, 6rdenes, anuncios que se manden p u b licar en los Bo..

letines oficiales, se han de remitir al Gefe político respectivo por
cuyo conducto se pasartin ä los Editores de los mencionados perió-
dicos. ',REALES ORDENES DE 6DE ABRIL DE 5839, Y31 deOCTUBRE DE 1845.)

Art. 3 ° Las solicitudes de los aspirantes se
presentarán acompañadas de sus hojas de servicios
respectivas, certificadas por el Subsecretario del
Ministerio de que aquellos dependan, y visadas
por el Gobernador de la provincia á que el
Ayuntamiento corresponde

Art, 4. 0 Trascurrido el plazo prefijado en el
art. 2.° se reunirá el Ayuntamiento cuya Secre-
taria trate de proveerse. y abierta la sesion se
dará cuenta de las solicitudes presentadas, nom-
brandose en seguida una vomision de conceja-
les que califiquen la aptitud y el mérito de los
aspirantes.

Art. $.° Esta comision desechara las soli-
citudes de los pretendientes que carezcan de
las circustancias determinadas en el art . L o, y
calificará el mérito de los restantes, dando cuenta
al Ayuntamiento en una de las sesiones prnxi-
mas.

Art. 6.° El Ayuntamiento podrá nombrar li-
bremente á cualquiera de los aspirantes califica-
dos por dicha comision.

Art,. 7.° Si trascurrido el mes en que 
deban

presentarse las solicitudes no acudiere a pretenderla vacante, ninguno que tenga las cualidades
des icmadas en el ad 1. 0 , se liara consar esta
circunstancia por medio de un acuerdo del Ayuw-
tamiento, del cual enviará el Secretario copia

Leyes y p s c ones generales del Gobierno son obliga-
torias para la capital de p rovincia desde que se publican oficial-
mente en ella, y los de cuatro dias despues para los domas pueblos
ed la misma provincia. (LEY DE 3 DE NOVIEMBRE DE 1837.)
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certificada al Gobernador, , y entonces la cor-
poracion municipal pidrá nombrar libremente, A
cualquiera de los aspirantes que no 'tengan di-
chos requisitos.

'Art. 8. 0 Cuando un Ayuntamiento tuviere
algun motivo grave para desechar á todos los
cesantes que pretendan su Secretaria, suspen-
derá el tiombí'amiento 6 impretará du Mi por con-
ducto del Gobernador la dispensa necesaria para
no nombrar por aquella vez á ninguno de dichos
cesantes. Esta gracia se concederá solamente
cuando los motivos alegados y probados para
solicitarla fueran muy graves y prévio inferme
del Gobernador de la provincia.

Dado en Palacio á 49 de Octubre de 1853.
—Está rubricado de la Real Mano.—El Ministro

de la Gobernacion, Luis José Sartorius
Lo que he dispuesto su publicacion para

general inteligencia y cumplimiento de quien cor,-
responda, 	 •

Córdoba Ve de Octubre de 4853 —.EI V.
P. del C. P., Gobernador interino, José Maria

Conde.

Circular núm. 16981

El Consejo provincial cumpliendo con lo dis-
puesto en el -art. 3.° de la Real örden de 22
de Mdrzo do. 1850, ha procedido en union del
Comisario de Guerra á señalar los precios á que
deben abonarse á los pueblos de esta provin-
cia las especies suministradas por los mismos
á las tropas del Ejercito y Guardia Civil en el
mes `de la fecha, los cuales son como sigue.

Rs. Mrs.

• La racion de pan comun de
libra y media á veinte y dos ma-
ravedis. 	 22

La fanega de cebada ä doce rea-
les catorce maravedis. 	 12 	 4&

La arroba , de paja ä un real
siete maravedis 	 4

La id. de aceite á cincuenta
y ocho reales tres maravedfs.

La id. de leña á quince y medio
maravedis;

La id. de carbon tí dos rea-
les cinco maravedfs. 	 2

Lo que se se inserta en este periódico ofi-
cial para conocimiento de los Ayuntamientos de
los pueblos de esta provincia y efectos con-.
sigmentes.

Córdoba 28 de Octubre de 1853.—El Vi-
ce Presidente, José Mario Conde —El Secretario
del C. P. —Mariano llacar y Verdier.

Circular núm. 1705.

En la Gaceta núm. 265 del Jueves 22 de
Setiembre último, se halla el siguiente Real de-7
c reto.

En vista de las consideraciones (pie Me
ha espuesto Mi Consejo de Ministros, vengo en
decretar lo siguiente.

Articulo 4.° Los destinos que en la sucesi-
vo vacaren en los ramos no facultativos de las
carrreras civiles, con la única y esclusiva
cepcion de los cargos diplomáticos en el estran-
get •o, se darán precisamente &al ascenso, 6 ä
los cesantes, ó á los doctores y licenciados en
Ad ministracion

Art 2.° Se considerarán tambien como ce-
santes; para los efectos del articulo anterior, los
individu os del egercito y armada retirados 6 li-
cenciados con buena nota, cuando se träte de la
provision de los destinos siguientes:'

4.° Los del ramo de vigilancia pública.
2 ° Los de los establecimientos penales.
3. 0 Los de correos de gabinete, conducto-

res de la correspondencia pública, carteros, ayu-
dantes y lectores.

Los de conserges y alcaides.
5.° Los de porteros, mozos, sea cualquie-

ra su denonainacion, ordenanzas y alguaciles.

6.° Los de patrones y marineros dependien-
tes del ramo de Sanidad.

7.° Los dependientes del ramo de Benefi-
eencia.

8.° Los de torreros y ordenanzas de telé-
grafosi

9 ° Los de guardas de montes.
40. Los de celadores de caminos y peones

camineros.
Art. 3.° Los doctores y licenciados-  en Admi-

nistracion podrán ser colocados en las vacantes de
oficial ó jefe de negociado, segun la clasificacion
consignada en . Mi Real decreto de 18 de Junio
de 4852.

Art 4.° Las plazas que vacaren de comisa-
rios de imontes, se proveerán en los ingenieros
del ramo, y á falta de estos en cesantes.

Art. 5 " Sin perjuicio de las disposiciones an-
teriores, los naturales de las provincias de ultra-
mar conservará n el derecho que hoy tienen para
que se les reserve un numero determinado de
destinos.

Art. 6.° Tanto entre los cesantes como en-
tre los militares retirados y licenciados, serán pre-
feridos los que disfruten algun haber del Tesoro.

Art. 7.° Por los respectivos Ministerios se
formarán dos escalafones de los cesantes depen-
dientes dé cada uno de ellos, comprendiendo en
uno á los que graven al Erario, y cm el otro á
los que nada perciban del mismo.

Art. 8.° Las plazas de escribientes en todas
las dependencia del Estado, sin excepcion de
ninguna especie, se proveerán por oposicion..

Las oposiciones se verificarán ante un tri-
bunal compuesto de tres individuos designados
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P°" el gefe de la dependencia en que han de
servir aquellos.

Art 9 " Todos los nombramientos que desde
esta fecha se hagan en los ramos de que .trata
el presente decreto, habrán de espresar la apti-
tud del interesado, con arreglo a lo que estable-
cen los articulos anteriores; y las oficinas res-
pectivas no espediran el titulo al nombrado mien-
tras este no presente los documentos justificati-
vos de la aptitud indicada en su nombramiento.
Los empleados que sin este requisito espidan
algun título serán responsables con sus destinos
de la transgresion de estas disposiciones.

Dado en Palacio á 24 de Setiembre de
1853 —Está rubricado de la Real Mano —El Pre.
sidente del Consejo de Ministros; Lüis José Sarto-
rius.

Lo que . he dispuesto su publicacion en el
presente Boletin para cumplimiento de quien
corresponda.

Córdoba 20 de Octubre de 4853.—El C. Id
José Maria Conde. 	 -

Adnzinisirelcion principal de la Hacienda
pública.

Circular núm. 4689.

Secciott 2.°—Contribucion de Sübsidio.—Con
arreglo al art 33 del Real decreto de 20 de
Octubre de 1852, los sugetos de las clases agre-
miadas. que se encuentran matriculados eh el
año actual y deseen continuar en el inmedia-
to de 1854, deberán así hacerlo presente á
esta Administracion dentro del término de un
mes por medio de declatacion duplicada que
presentarán ä la misma en la que tambien es-
presaran las alteraciones que quieran introdu-
cir en su industria, comercio, profesiones, artes
ü oficios; en ei concepto que el que no lo rea-
lice se relacionará en la propia clase que figu-
ra en la matricida del presente ano, sin Perjui-
cio de los procedimientos á que dé lugar en el
caso de deber pagar mayor cuota —Tainbien
presentaran sus declaraciones á esta Adminis-
tracion en la misma forma que los anteriores los
sugetos que intenten principiar á ejercer en el
afta de 1851.—Lo que se hace saber por me-
dio de este anuncio para que ninguno pueda
alegar ignorancia. Córdoba 26 de Octubre de
1853,—p. S —José Alonso Praga.

Circular núm. 4651.

Los" individuos -de las clases pasivas que
tengan consignado el. pago de sus haberes en
la TesOreria de Hacienda pública de esta Provin-
cla y que deben acreditar su existencia ó estado
Para el persivo de .la paga respectiva al corrien-
te mes de Octubre, se servirán presentar-
Se en las Administrac ion e s subalternas ó estan-

cos de los pueblos donde 'residan á recojer la
correspondiente certificacion impresa, cu y o do-
comento; autorizado corno está p revenido, ha
de entregarse, como cualquiera otro j ustificati L
yo de los pagos, con la oportunidad delicia.

Con igual objeto lo verificarán en la Con-
taduria de, ' Hacienda pública, por si 6 por me-
dio de sus respectivos apoderados , los in-
dividnoS de las Mismas clases existentes en
esta Capital.—Córdoba 20 de Octubre de 1853—
José Salinas.

ANUNCIOS OFICIALES.

Presidencia del A y untamiento Constitucional
de Cabra.

Circular núm. 1660.

D. Pedro Gueto, Presidente del Ayunta-
miento Constitucional de esta Ciudud.

Usando esta Municipalidad de laS faculta-
des que le concede el arte 98 del Real de-
creto de 23 de layo de 1845. y mediante
á no haber tenido efecto el encabezamiento par-
cial de los derechos de Consume y arbitrios im-
puestos sobre el ramo de Jabon blande, con los
fabricantes de él, ha resuelto el arrendamien-
to de dichos derechos y arbitrios para el año
inmediato de 1854, bajo el tipo de 8240 is.
que Asciende la cantidad que debe satisfacer
la Hacienda pública con inclusion del 3 por 100
que determina el art. 103 de dicho Real de-
creto y bajo las bases establecidas por instruc-
cien.

En su consecuencia se hace notorio para
que puedan interesarse en la subasta los que
quieran verificarlo, advirtiendo que los remates
han de celebrarse en la sala Capitular del Po-
sito de esta Ciudad á las 12 de la mañana en .
los dios 28 del actual. 5 de Noviembre si-
guiente y 13 del mismo en caso necesario.

Cabra 18 de Octubre de 1853 —Pedro Que-
to.—Por acuerdo del Ayuntamiento, Antonio
Cañete, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Hinojosa.

Circülar mina. 1682.

D. Alfonso Dominguei, Alcalde accidental
de esta Villa de II i nuoej opso 

acuerdo de este Ayun-
a

Hago saber: 
q

tamiento á virtud de Orden superior se arrienda
en subasta pública, todos los aprovechamientos
de la dehesa Boyar co rrespondiente al caudal de
propios de esta Villa por término de 4 años, á
contar desde el primero del mes d; la fecha
siendo su tipo anual el de veinte -

1
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quinionos eincetena rs. fijados por ol perito
agrnuoinu del distrito teniendo legar (Pella su-
basta en dos remates que se Celel rar in uno en
estas casas Capitulares 'el dia diez de Noviembre
próximo de 11 ä 12 de su mañana y el segundo
simultaneo en (beba secretaria y la del Gobierno
de provincia el 1 -1 del mismo mes y hora seña-
lada para el anterior. La pers ma que quiera in-
teresarse , en ella podrä enterarse del pliego de -
condiciones que se hallará de manifiesto.

Hinojosa 25 de Octubre de 4853.—El Pre-
sidente accidental, A1fimso Dominguez — Felipe
%ara, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Bine.

Circular núm. 4619.

D. Juan t nton ço Perez, Teniente primero
de Alcalde constitucional de esta Villa y Presi-
dente accidental de la 1w1ta padicular del Hos-
pital de Beneficencia fundado en ella por D. Alon-
so de Castro.

Por virtud de acuerdo de la misma se aun-
cia al público pur término de 30 dias la subasta
en renta por tiempo de 7 años de un molino
harinero con ii paradas la una de ellas de peder-
nal, y una molineta con otra parada conocidos por
los del Bado, que al partido del Rio anzul de este
término, es parte de la dotacion de dicho estable-
cimiento.. La persona que quiera interesarse en
la indicada subasta, parezca á hacer postura en
la Esciibania á cargo del actuario, en donde
podrá instruirse del tipo de renta y condiciones
bajo las cuales se hace el arriendo, y i su único
remate tendrá efecto el dia 8 de Noviembre próxi-
mo de 10 ä VI de su mañana en la casa Hospi-
tal calle del Pilar de esta dicha Villa.

Rute 6 de Octubre de 1853.—Juan Anto-
nio Perez.----Por mandado de dicho Sr.—José de
Siles y Rodriguez.

Providesicias Judkiales.

Circular núm. 1651.

D. Tadeo Manuel Perozo, Juez de 1 ° ins-
tancia de esta Villa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á
Francisco Carmona natural y vecino de Mon-
temayor, reo profuge en causa que se le sigue en
este mi Juzgado por atribuirsele complicidad en el
robo ejecutado en el Castillo ,de Montemayor,
para que se presente en la Cárcel de esta
villa á responder ä los cargos que de dicha
causa le resulten, que si lo hiciere se le oy-
rä y hará justicia y se apercibe que no ha -
ciendolo se seguirá la causa en rebeidia y
los autos y diligencias se notificarán en los es-

tracios parandole el mi mo perieicio que sí
se hicieren en su persona; eneargidoise ä los -
caldes de los Pueblos de esta Provincia, destt,
cementos de la Guardia Civil y demás emplea-
dos en el ramo de proteccion y segur . dad pú-
blica practiquen las mas activas diligencias
para conseguir la captura de di( ir) reo, cuyo
segundo apellido es Porras (A) el Manco, casado,
de 13 años de edad, babajador del campo, ves-
tido A estilo del pais, poniendolo á mi dispo-
sicion en el caso de ser habido. Dado en la
Rambla ä 42 Octubre de 1833 —Tadeo Manuel
Perozo.—Por mandado de S. S. José Ariza.

Circular núm. 1625.

D. Mariano Torrente y Roldán, Juez de 1.a
instancia de esta villa de 'Daimiel y su lamido,
que de ser asi el actuario da té.

Por el presente hago saber: que en este mi
Juzgado se sigue causa de oficio sobre robo
de 3 caballerias millares de la labor de D. An-
tonio Areras vecino de Villanueva de los ojos,
cometidos por tres hombres cuyas señas y las
de los objetos robados se espresan ä con-
tinuacion, A fin de que llegue A noticia de to-
das las Autoridades de la Provincia y se pro-
ceda A la busca, captura y remision de los
mismos A este Juzgado si fueren habidos con
los objetos robados, he acordado se fije el pre-
sente anuncio en el Boletin

Dado en Daimiel A 41 de Octubre de 1833.
Mariano Torrente.—Por su mandado José Ruiz
de la Sierra.

Serias de los Ladrones.

Uno ä Caballo con blusa tela de verano,
pantalon de primavera, gorra de visera y tra-
buco, estatura regular, delgado de.cuerpo, algo
descolorido y sin barba: otro de estatura pe-
queña con la barba crecida de unos 15 dias,
tambien ä Caballo y con una blusa como el
anterior, pantalon obscuro, capote monte, som-
brero calaäes y un trabuco, y otro desmonta-
do con chaqueta pajiza, pantalon blanco y som-
brero calabes y de estatura regular.

Señas de las Caballerias.

Una mula negra, de un dedo, llamada Bale-
rosa, de 7 años: otra castaña, mercada de 6
años; y un macho pardo obscuro marcado de
5 años; cuyas caballerias tienen en la trase-
ra un hierro.

CÓRDOBA:

Imprenta á cargo de J. Illant6.
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